
OLLA
•.1

11,32zeser2ZWICE.~1.29^,C),Urlirr•Zateitryitigeenotp.X:4t-, ••
n••••	

r 254 	 (Jueves 26 41,.. Octubre 	 1923E

-• ,..1•0•11•04•13~0.0.0,e. .. n •n••••..

P 0:ViNCIA DE GORDOBA Franqueo

concertad(

AL irlo 1° Las leyes obligaran en La Pentran-
Id,rlas kisicarez CatiRriatt, 10 :1 nirrte. dieta de
hl pro mulgad/In si en ellas o :se dispusiera Oara
c a ut Critible hecha /a prosusig.scidn al dŠ2.
busina la bseicdsti de la ley cm la Gaoltts

Ara. 	 La ige. aancis de las 1ey 	 O ezcusa
cnowl/kiew

	

Ar 8. Leen leyes no tendske electo itstrecävo, 	 tha
si no despastereza io ettadeirio.—(Cddigü

Rus' Wevirete iesemetada de 24 de Íreere de F.:4g

Articulo 28, .Las corporadones provinciales
c aeleipalera abiszt4rau, en primer ermita(' -1 No-
tad Note.rios que autoricen tesi subastas, loa de.
bebe por ellos devengados y los suplementos une -
intadka por loa mimos, sal como los derechos de
tsserclh de los anntazies en loa rerideltcos oficia-
les eneezdo de reintegrarse del renä9hulte., id u.)

siblen. del ina;107t.t . total"). (e...e iLtis referidos gos.
ite me, stirfta son, con arreglo e /O diap‘leßt0 ess.

rgh 8. a de art.

I

ji

e:OIDOZA

8USCRIPC10/al PARTICULAlt

•

Paletas Ittlßkaa. DA OUåoQà. issnelas

• 5 	 1.1:2 mes. . . . 6
• 12 tO .; Trimestre . , , 15
.21 	 1s; Beis sas.
• «I 	 ti UN atio. 	 . .

1

z

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden/1 pe/icar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir tú jefe polltico respectivo, por cuyo conducto

1! 
se pasarán a loa editores de los mencionados pe-
r odicos.
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(Ordenes de .2 de Abril y de 3:y 531 de Octubre 1854

Tos sentares secretarios cuidaran, bajo su nu a
eitrecha responsabilidad, de conservar los números
de tate BOLETIN, coleccionados para su encuadet-
nación, que deberk verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la cendición
4." del pliego que ha servido:: de base para la su-
basta, se insertará ningún edicto Ó anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere.
lados el importe de su publicación Ó garanticen el
pago, e randa de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos 4 40
ce. timos de peseta.
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TESoRERIA

CONSUMOS

Núm. 3.703

A les señores Alcalde y Concejales del
Ayuntamiento de iznájar.
Resultando de un expediente que se

tramita por las oficinas de mi cargo que
la C orporación expresada ha d straido
4-084.38 pesetas del Tesoro público pro-zedentes del Cupo de Consumos del
4.° trimestre del año próximo pasado,
requiero por la presente a los individuos112e constituyen el Ayuntamiento de
alue se trata, para que en el término dealn mes, subsanen las faltas que hayanwametido y por las cuales pueda incu-

plazo señalado, a contar de la fecha de
la notificación de este requerimiento dic-
taré providencia haciendo la declaración
de responsabilidad contra los Concejales
que en la actualidad componen dicho
Ayuntamiento, para hacer efectivas las
cantidades recaudadas y distraidas de su
legítima aplicación de conformidad con
lo determinado en el artículo 27 de la '
Ley de Presupuestos de 27 de Junio de
1.898 y en el 326 del Reglamento de
Consumos de t t de Octubre del mismo
año.

Córdoba 18 de Octubre de 1 9.‘.2. —

iEl Delegado de Hacienda, Modesto Ma-
rín.

IN191[10' 11 general de Capella-

HM! y NON! del Obispado

CC Rj=1;3 0 Ebeet 	 I
Núm. 3 613

Don Juun Eusebio Seco de Herrera, Ca-
nón igo Magistral de esta Santa Igle-
sia Catedral, y Delegado general de
Capellanías y Memori2.s del Obis-

' 	 pado.
Hago saber: Que con arreglo a las

prescripciones del Convenio Ley de vein
te y cuatro de Junio de mil ochocientos

sesenta y siete y de la Instrucción para
llevarlo a efecto de veinte y cinco de los
mismos mes y año, se instruye en esta
Oficina expediente para la conmutación
de rentas de los bienes dote de la Cape-
llania fundada en la Parroquial de Santa
Marina de la Villa de Villafranca, por
Alfonso Fernández Castilla, en Escritura
otorgada en dicha Villa, el quince de
Diciembre de mil setecientos dos, ante
Bartolomé de t astro, Escribano pú-
blico.

Lo que se anuncia para que llegue a

conocimiento de todas las personas que

se crean con derecho a la conmutación

mencionada, a fin de que dentro del pla-

zo improrrogable de treinta días, a con-

tar desde la fecha de la publicación de

este Edicto, comparezcan en esta Dele-

gación por medio de instancia acompa-

ñada de los documentos necesarios para

justificar su derecho, en la inteligencia

que no serán admitidos si no vienen

extendidos en el papel sellado corres-

pondiente, con las formalidades pres-
criptas en la vigente Ley del Timbre,

parándole en caso contrario el perjuicio

a que haya lugar en derecho.

Córdoba cinco de Octubre de mil no-
vecientos veinte y dos,—Juan Eusebio
Seco de Herrera.

AYUNTAMIENTO&

BAENA
Núm. 8.750

La abranza voluntaria de las contri-
buciones municipales referentes al re-
partimiento general y al de inquilina.
loa del tercer trimestre del preaente
tul) económico, tendrá 19grer en esta
ciudad durante los rifas dos tres, cua-
tro, seis, Siete, och , nueve, diez, once,
trece, catorcf, quince, diez y seis, diez
y siete, diez y ochr, vein'e, veinte y
uno, vcinte y C ce veirte y tus y ven
te y cuatr del próximo mas de No..
viembre, seis horas diarias comprensi-
vas desde las nueve a las quince indo-
sives, en la recaudación manieipal, si-
tuada en la Gasa Ayuntamiento y sitio
de costumbre.

Dicho p'azo comprende los doa pe-
dedos de Instrucción, pasado los cua-
les comenzará el de apremio.

Baena veinte y tres de Octubre da
mil novecientos veinte y dos —El Al-
calde, José Alarcón.

HORNACHUELOS
Né.m 3.1E0

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento y Junta munici-
pal durante el primer trimestre, que
forma el Secretario que suscribe en
cumplimiento a lo que dispone la
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vigente ley Municipal sobre el par-
ticalar.

(ContinuacIdn)
Stsi ón oroinaria del día 15

Presidencia di 1 seflor Alcalde don Fe • ;.

<lenco García Pu in.
Leida y apranada el acta del ante-

rior y enterada la Corporacióa de la

correspondenci e oficial recibida duran- i

te la semana última, por unanimidad
ese tomaren les siguientes acuerdos:

Se aprobó un socorro de 5 pesetas
dado per el señor A'calde a un vecino,

para steeder a su alimentación por es-

tar er formo.
Se acordó que pase e informe de la

Comisión de beneficencia la cuenta pre-
sentada por el fermacdutico titular don
Rodolfo Moneo, de medicinas facilita-
das en Marzo último a enfermos de la
beneficencia.

Sesión ordinaria del día 22
Presidencia del señor Alcalde don

Federico Garcla Darán
Leida y aprobada la acta del ante-

rior y enterada la CerporacVn de a cc,-
rreepondeecia oficial recibida durante
la semana última, por unanimidad se
acordó lo siguiente:

Se aprobaron tres socorros dados por
el sen s r Alcalde a tres vecinos de esta
villa, que se eecontraban fa tos de re-
cursos.

Se autorizó al señor Alcalde para ir
a Córdoba a gestionar asuntos de este
Municipio.

Se acordó que el número de seccio-
nes en que han de dividirse este tar-
mino ara en su dia proceder al sorteo
de los vocales que en unión del Ayun-
tamiento  constituyen la Junta muei-
cipal de Asociados durante el afio eco-
nómico actuad, sea el de cuatro; acor-
dándose que ..cha división se expoega
al plena-, para los oportunos efec
tos.

SeSiÓ ordinaria del día 29
Presidencia del Alcalde don Federi-

co García Dialuin.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior y enterada la Corporación de la
correspoildencia oficia recibida duran-
te la semana última, por unanimidad
se acordó lo siguiente:

Se aprobaron tres socorros de 5 pe-
setas cada uno, dados por e señor Al-
calde a tres vecinos de esta villa

Se nombró comisionado para la pre-
sentación el 1. 0 de Mayo un mozo del
reemplazo actual ante la Cemisión Mix.
ta de Reclutamiento, al oficial prime-

ro de la Secretaria don, Joaquín Gonzá-
lez Expósito.

Mes de Mayo

Sesión ordinaria del día 6
Presidencia del sefior Alcalde don

Fede ico García Durán.

Leida y aprobada el acta do la ante•

rior y entena% la Corporación de la

carrespondencia tficial recibida duran-

te la semana última, por unanimidad

se acordó lo siguiente:
Se aprobó el estado de distribución

e inversión de fondos para el presente
mes, importante 12.000 pesetas.

Se aprobó la cuenta de la recauda.
ción de los derechos de consumo sobre
las bebidas

Se wat rizd al si ñor Alcalde pera ir
a Có rdoba con el fin de hacer ciertes
pagos de este Municipio.

S) acordó que por la Comisión res-

pectiva, se proce Äas a la Cerreacida
la lista de familias de la Beneficen-
cia.

Se autorizó al señor Alcalde para
que ordene sea !lechada grava en la re-
donda do esta villa y entradas de la
misma.

Quedó enterada 'a Corporación que
por la Junta munieipel había sido apro-
bado el pliego t lt condicioees para el
arriendo del andn arado público, alci

como tambian de instancia cirigida
a esta Corporación para 'a Sociedad
Cchoa, García y Rode, solicitando que-
darse con dicho servicie; acordándose a
la vez otorgar a los mismr is el oportu-
no contrato, y solicitar del senar G
bernador clvil de la provincia la decla-
ración de excepción de subasta y con-
curso, para poder contratar con referi-
da Sociedad el servicio municipal de
que se trata.

Se concedió el traspaso que solicita
el rematante de los ho nos de cocer te-
jas y ladrillos de os propios de esta
villa don Rafael Román Rodriguez, a
favor de don Cristóbal ; Román C un-
bil.

Y por último se aprobó un socorro
de 5 lunetas dado por el señor Alcalde
a un vecino de esta villa por estar en-
fermo.

Sesión extraordinaria del día 9
Presidencia del señor Alca de don

Federico García Darán.
Tuvo por objeto esta sesión el de dar

las gracias mäsexpresives a SS.MM . los
Reyes, por el donativo en metálico he-
cho a ente vecindario, co i motivo de
su visita a Maratalla

Sesión ordinaria de' día 13
Presidencia del redaor Alcalde don

Federico Gerc . a Darán.
Leidas y aprobadas las actas de la

ordinada de 6 del actual y extraordi-
naria de 9 del mismo y enterada la

, Corporación de la correspondencia ofi-

cial recibida durante la semana arta-
! ma, per unanimidad se acordó lo si-

guiente:
Se acordó se abone a n s vecinos de

esta villa «ferié M Urreco Sancho y
Joe6 VeIezquez Lozano, la suma de 80
pesetae, importe de los ga-tus hechos
en sus casas pesadas, por Guardias ci-
viles de Caballería alojados en las
mismas, con motivo de la visita de
SS MM. los Reyes a Moretalla.

Se aprobaron dos cuentas de gastos
ocasionados en reparar llave de paso
en la tubería general de aguas.

Se aprobó la lista formada por la Co-
misiGn respectiva de las familias que
tend rán derecho a la Beneficencia.

Se autorizó al señor Alcalde para que
ordene sea colocada una llave de paso

en la tubería general de aguas, con el

fin de que se mejore dicho servicio.
Se acordó autorizar al señor Alcalde

para ir a Córdoba para cobrar cantida-
des que adeudan a este Municipio.

Se acerdó subastar ei corcho que
existe en la fuente de Valle propiedad
de este Municipio y la t la de las leñas
de referida arboleda.

Sesión ordinaria del die 20
Presidencia del señor Alcalde don

Federico Ga r Ja Durán.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior y enterada la Corporación de la
corresp-ndeecia oficial recibida duran-
te la semana ú l tima, por unanimidad
se acordó lo siguiente:

Se acordó autorizar al señor Alcalde
para que adquiera la cera necesaria
para 'a función y procesión del Corpus
Christi.

Se acordó pasaran a informe de la
Comisión espectiva las cuentas pre-
sentadas por el farmacéutico titular don
Rodolfo Muñoz de la Gala, de medici-
nas facilitadas durante el pasado mas
de Abril.

Quedó enterada la Corporación, que
per el señor Gobernador civil de la
provincia, había sido declarala la ex-
cepción de subas a para contratar el
servicio del alambrado público; acor-
dándose a la vez autorizar al señor Al-
calde para que otorgue el correspon-
diente contrato con la empresa que tie-
ne solicitado dicho servicio, y a la vez
que esta última preste la fianza defini-
tiva, a responder a dicho contrato.

Se autor zó al señor Alcalde, para
que adquiera diez cahíces de cal con
destino al Cementerio público.

Se otorgó nuevo poder al señor Al-
calde, para que como tal pueda hacer
efectivas en las oficinas del Estado
cuantos aré litos resulten a favor de
este Municipio.

(Continuara).
VILLANUEVA DEL REY

Núm. 3.707
Extraelo de los acuerdos tomados por

; 	 el Ayania miento de esta villa y Jun-
ta muni.-cip d en las sesiones celebra-
das durante los meses de Julio, Agos-
to y Sep tiembre de 1923.

Mes de Julio
Sesión ordinaria del dia 1.0

is 	 Presidencia del señor Alcalde don
1 Andrés Mansilla Risauez.

Se aprobó el acta de la sesión ante-
Hose

Se aprobó la distribución de fondos
pira el presente mes.

Se ecordó aprobar la cuenta de me-
dicamentos facilitados a ' enfermos po-
bres, durante el mes anterior, que pre-
senta el farmacéutico don Antonio Gat-
ea Davile, Importante 205 pesetas y
abonar al citado señor dicha cantiddad
con cargo al ca indo V, art. 2.° de pre-
supuesto vigente.

Teniendo necesidad de ausentarse de
la población el Deposiiarie de los
fondos del pósito, se acordó designar a
don Bernardino Ldp a Berengena, para

que desempeñe la Depositaría acci :a•
talmente.

Se acordó tomar nota de una instan.
cias suscrita por Antonio Murillo F is.
quer, en solicitud de que se amillare a
su nombre la casa número 3 se la calle
Barreros

Sesión ordinaria del dia 8
Presidencia del señor A calde don

Andrés Mansilla Risquez.
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior.
Que se tome nota en el cuaderno pro.

visional, a favor de don Simón Barrio
M queda, para que se inscriba en el,
amillaramiento de urbana a su nombre,
la casa número 10 de la cal e Andrés
Avelino Sánchez.

Se dió lecturìà1 informe que emite
La Comisión de policia urbana, en el ex
pediente que se instruye a instancia de
varios vecinos, que han solicitado la
compra con . terreno sobraste de la vía
pública de la Cilleja de la pi .za A ta,

en el sentido de que se enagene en pü-

blica licitación, acordándose así per
unanimidad y que se cumpla los requi-
sitos que previene la instrucción de 24
de Enero de 1905.

Asi mismo se acordó designar al
meestro albaftil Manuel Dominguez Na-
varro, para que mida dicho releen")

Y por último, que se abone a don
Juan Ademe, la cantidad de sesenta
seis pesetas noventa céntimos, por gas-
tos de giro y expediente por el resto
del primer trimestre de contingente
provincial y que se libra dicha cantidad,
con cargo al capitulo XE, art. único del
presupuesto.

Sesión ordinaria del la 15
Presidencia del señor Alcalde don

Andrés Mansilla.
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior.
S e aprobó el extracto de los acuerdos

de las sesiones celebradas por este
Ayuntamiento, durante los meses de
Abril, Mayo y junio.

Pósito
Se acordó anunciar u-n repartimiento

de fondos por la suma de 4.009 pesetas
existentes en Caja.

Sesión ordinaria del dia
Presidencia del señor Alcalde dos

Andr6s
Se aprobó el acta de la sesión antarion 

Se nombró al Secretario de la Corpo-
ración, don Enrique Baños neeengens
Comisionado para el ingreso en caja de
los mozos del actual eeempla e , y que
9C le abone la cantidad de treinta pese
tas por gastos de viaje.

Que se abone al alguacil y guarda
! municipal la resnädad de veinte y cinco

pesetas por los gastos ocasionados. en
su viaje a Fuente Obej una, a declarar

en el sumario que se sigue contra Vi.
cente Feinandi z y c tros.

Sesión ordinaria del dia 29
Presidencia del señor Alcalde

Andrés Mansilia,
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2ae pase el señor Alcalde a la capital
a resolver varios asuntos, ibránclose
cantidad de sesenta pesetas por los gas-
tos de viaje, con cargo al capitula I, ar
ticule S.' del presupuesto.

Mes de Agosto
Sesión ordinaria del dia 5

Presidencia del señor Alcalde don
.Andres Mansilla Risquez.

Se aprobó el acta de la sesión ante-

rio
Se dió cuenta del estado de distribu-

cióa de fondos que tiré aprobado por
.11n inimidad.

Que se abone a Miguel Paz, la canti-
dad de quince pesetas pes los gastos de
ter vi-je a C6 doba para conducir a
una casa de maternidad a la vecina Oa-
taliaa Cabrera Viso.

Se aprobó la cuenta de medicamen •

tos facilitados en el mes anterior a tos
enfermos pobres, por el farmacéutico
don Antonio Garcés, importante 219'20
pesetas y que se abone a dicho señor la
citada cantidad.
•Que por la Secretaria municipal se
proceda a la confección del padrón de
prestoción personal, para el arreglo de
caninos vecinales y calles. El Çoncejal
señor Molina, hizo constar su proteste,
contra este acuerdo, porque con anterio-
ridad debia procederse a la compra del
mobiliario de la casa-Tetégr tos.
'Que se abone a don Juan Aclame

liernandee, la entidad de 62 pesetas
4cantimos por el tercer trimestre del
repartimiento especial de Teldonia y
59 pesetas 60 céntimos por igual con-
cepto, respectivo al primer trimestre del
ano actual, cuyas cantidades se librarán
con cargo al capitulo XI, articulo único
del presupuesto.

Sesión ordinaria del dia 12
Presidencia del señor A!calde don

Andrés Mansil a Risquez.
Se aprobó el acta de a sesión ante-

rior.
Qile p ., se a informe de a Comisión

de Polida urbana a instancia que pre-
senta el vecino Antonio Garcés
en solicitud de que se e venda una par_
cd cle terreno sobrante de la via pd-
blin en la cal e Prado, delante del co-
rral del Concejo.

Se aprobó el padrón de contribuyen-
tes por el con :ni r de carros, y se nom •

ted recauda tor de dicho arbitrio a Mi-
gu9 Paz Gonza ez, con el 3 por 100 co-
mo premio de cobranza.

Se acordó abonar a Rafael Romero
Tarifa, la cantidad de cuarenta percas,
por sus suministre, para el matadero pü-
bli

Pósito
Sesdn extraordinaria del día 13
'residencia del señor Alcalde donAncirtis Mansilla Risluez.
ie acordó conceder los préatamos ao-hcbC.os por los peticionarios MiguelMansilla Risquez, Ana Ledesma Garcia,

Antonio Rejas Agenjo, Manuel Rojas
Agello, José Romero Muñoz, JuanChaves Ruiz y Pedro (;onza ez Risquez

40 Ce
B %ENA

Núm. 3.672
Don Miguel Pascual y Ganzil?z, Juez 4.

de Instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por virtud del presente runge y encar-
go a todas las autoridades de la Nación
tanto civiles como militares y agentes de
la policía ja ticial procedan a la bus :a
y rescate de las cabal erlas que al final
se dirán, propias del vecino de Nueva-
Carteya Diego Roldán Pérez, hurtadas
la noche del once al doce del actual, de
los terrenos de la casería Vaidelornar de
este término, y caso de ser habidas sean
puestas a disposición de este Juzgado
con los poseedores ilegítimas en cuyo
poder se encuentr rti si no Reeditan su
legitime adqu.sizión, pues asi to reno
acordado 03 sumario que instruyo bajo
el número noventa del año actual por
hurte.

Dado en Baena a diez y silte de Oc-

tubre de mil novecientos veinte y dos.
=Miguel Pascual.--d1 Secretar o, Josd
Santa nc. 	 -

Señas de les caballerías
Mula veinte meses, castaña oscura,

regular alzada, sin señas particulares
Mulo diez y ocho meses, entero, 1,18

alzada, rej r, raya de mulo y cebrado,
hierro La Mundial Agraria C número
2 nalga izquierda, y

Mula qu rice meses, castaña clara,
regular alzada, sin señas particulares.

POZOBLANCO
Núm. 3.706

Don Eladio Campos Caballero, Juez
municipal Letrado de esta villa en
funciones de instrucción por enferme-
dd de!del propietario.
Por el presente que se insertará en el

BOUTIN °atonte de esta provincia se
cita y lema a las personas que se crean
con derecho a un reloj de nikel sin ta-
pa con los números en azul y otra reloj
del mismo metal, que fueron' sustraídos
en los últimos días de Septiembre del
año último durante la feria de este pue-
blo por José María Gurnez Peftz y
Francisco Gómez Doñas, el segundo de
cuyos relojes se encuentra depositado
en esta Secretaria, para que dentro del

término de diez crías a contar desee el
siguiente al de la publicación de este
ecticto en dicho periotirco oficial com-
parezca ante este Juzgado para recibir-

le declaración nfrecerles el sumario y

entregalle en depósito el rel nj interve-
nido.

Dado en Pozoblanco a veinte y cinco t

de Septiembre de mil novecientos veías
te y dos.—Eladio Campos.—P. S. M.,
Carlos G. Loinaz.

11IN0JCS4. DEL DUQUE
Núm. 3.741

Don A fonso i drigu Drauguet, Juez
de I nstruezia5u de este partido.
En viriud del presente, se cite y L-

ana al autor o autoras del incendio pro-
ducido en un almiar de paja pertene-
ciente a José alaii Copé Serrano exis-
tecte en la fiaca denominada "El L in-
char 4 término le este vila, el dia on3e
del cerdeaste nie,; para que declaro del
terma. » de cince ¿lías, comparezcan an-
te este Juzgado con objeto de prestar
declaración en el su nula que por tal
hecho instruyo, bajJ apercibimiento que
Ce no comparece itm parará el perjuicio
a que haya lugar con arreglo a la ley.

igualmente se cita a dos inaividnos
vecransele Vilenueva del Duque que
La tar le anterior al hecho caer vieron
cargando un carro de paja en refnido
almiar para que en el ex ;reacio térmi-
no comparezcan con el ailiSAL) objrtu.

Dado en Elinojose del Duque a "ein-
te y uno de Ortubre de mil no rerien tos
veinte y dos — Alfonso R. Draugnen-
K Secretario judicia/, Vicente Rocher.

MONTORO
iiúan. 3.753

Don S ilvador *Higueras Sabater, Juez
de menee ód de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruega y encargo a t -

das las autoridades tant civins como
militare, y demás individuos de ha pre
líela judicial de la Nació procedan a
la busca y capura de dos individuos
desconocidos, uno de ellos de treinta a
treinta y cinco años de eda 1, vistiendo
traje k quis completo, estiman baja y
una masco ta ; y otro de igual edad, tra-
je oscuro estatura baja usa sombrero
en mal uso y bigote fubio, tos cuales el
día diez y ocho del actual robaron la
correspondenia que desde (d'Hiena es
conducida a Retatnoso al Paatbo en:ar-
gado de la misma Jesús Lrón Moren:,

evändose un certificado que cenit nia
dos resguardos del Bawo Hin tecario
de Córdoba endosados a don Manuel
Enríquez y Elir quez por valor de vein-
te y Can mil qn anudas pesetas nomi-
nales de José Gen:nata y &Unan veci-
no de Cerdeña, cuyo robo fue cometido
en el sid r conocido por Trocla t del Es •

axial sita en los kildmetros del veinte
y dos al vainte y cuatro de In carretera
que clrle esta ciudad conduce a la Al-
dea , de (arder y caso de ser habidos
los pondrán a disposición de este Juz-
gado en la carcel de este partido, pues
así lo tengo acordado en el sumario que
se sigue en este dicho Juzgado bajo el
núme-o doscientos tres del año actual
sobre mencionado hache.

Dado en Mentor° a veinte y dos de
Octubre de mil novecientos veinte y
dose—Salvador Higueras.=--E1 Secreta-
rio, M fano Ldpez.

'COR DOBA

N aína. 3.696
Cédula de citación

El señor Juez de Instrucción de esta
capita/ en anovidencia de la 'ay elíctiadia

JIMI111~~7,A1C-- G114 0311n111..

en sumario que se sigue pera hurto de
caleaderias de la finca g Vilia Azul' de
este té mino pertenecientes a Carlos
Amaro Q noten), de estos vecinos, ha
manden •se cite por medio de la presen-
te qua se l neertani en el SorarrIN Ovt-
cia.L•de 	 'lucía a un g tan9
mico 11 an 	 :r0, cuyas demás ir •

e nave,» eas w torran que se supone
vecino d ra-• c pi:al, para que en el
término d.c ;,j z dias comparezca ante
este Juzgado situado en la calle de Oda -
gota sin número con el fin le recibirle
decl ración en expresado sumari , bajo
aperbinitento de que si no lo verifica le

X parará el pe.rjuicio a que hubiere ligar.
Córdoba diez y siete de Octubre de

2 mil novecientos veinte y dos—El Se-e
aetario Licenciada, Pecha Ferninder

Y Pintado.

tietraciön 	 LätiCi3

Citaciones y emplazan:Untos en
materia criminal

Bajo log apercibimientos procedentes
çt 

con derecho, se Ciba o emplaza por
loa Jueces y Tribunales respectivos a
laa personas que a continuación AM

exornen, para que comparezcan ei

día que se les señala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicación del anua-
rio en este periódico oficial, lean arre-
glo a los artículos 178 de la ley de

Enjuiciamiento Criminal, 336 del
Código de Justicia Militar y 63 de Es
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
dera.

Núm. 3.571
L a ROSA, Temas de Daming n de

beint: y seis años de edad, natural de
Madrid, vecino de Cli rdoba y cuyo ac-
tual (lomillo y demás eirrunstancias se
igne-an, de e unciado en cc us a sobre es-
rala a la Compañia de tos ferrocarriles
An laluces a ahueco setenta del año ac-
tual por viajar sin Llete en el tren eil--
mero treinta y cuatro del día veinte y

, nuevo de Pgosne último desde la esta-
ción de Pedresa a rae koda de Andalu-

• ele, sin el correspondiente bill:te de
1 tercera clase, comparecerá ante el Juz-
1 gario de I..strucción de Estepa, para

/

declarar en tal conceptc, en el trarmiao
deloch a días, bajo los apercibimientos

' I egales.
; 	 Nfim 3.5 2

DIAZ MUSPZ, José, ere treinta y cin-
e co años, hijo de Antonio y Carmen, ala-

i

1 !rara! de Macharasiaga, vecino de Cdr-
doba, revisor que faé de la Compañia
de f. c. Andaluces, procesado en caos'

; por hurto; comparecerá dentro clA tér-
mino de diez dias ante el Juzgado de

i Inetrucci ' n de Córdoba, si izado en la

i
calle de Góngola sin nämerc; bajo
apercibimiento de que sino !o verifica

.f sen i ch cl arado rebelde.

; lareati y III . 11 gehrlikaria ;4tt.

:0.

que asciende a la cantidad de 3.848 pe-
setas.
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Relación nominal reciificada de los propietarios inte;esado en la ocupación de terrenos necesarios par

la construcción de un nuevo de2Ösito de maquinas e instalaciones para el servicio de Tracción ni 1

Estacion de Córdoba. Número 3 •655

Clase de la falca en la parte
Non bres di los pi c pietarios Situación correlativa de las finas 

que ha de expropiarse
Nombres de los colonos o propietarios

l'arrea múmero 1 Sociedad de f guas
Potables 0,a Córdoba Terreno inculto Soci(dad de Aguas Potables de Cór

doba.

Parcela número 2,.Sc útedad de Aguas
l'otables de Córdoba Idem idemIdem

Finca de norr in g da ciHierta Nut va», si 'a en
el pago cor ocido r or • Cruz de Juáraz .
Linda rol- Norte con don R 	 Gonzäl z

drid; Este. con camino de Santo Do.nin-
; Fy,; aireter di Villaviciosa y Camino

de t ante Domingo y Oeste, carretera de Vi-
Ilaviciost. Mide una supvficie de 1 hectáreas
35 á reas y 17 certiäreas,

Los linderos, situación y superficie corres-
ponden a los indicados para la parcela n.° 1.

Aun cuando es público y notorio que
las parcelas de terrero marcadas con
los números uno y dos pertenecen a
la Sociedad de Aguas Potables fl_e esta
Capital, no aparece inscripta a favor
de la mis-na en el Registro de la pro-
piedad de este Partido.

Parcela núme r o 3, don Ricardo Arta-
cho Acere,. ei propittario anterior fui
don Jorge Roca.

Don Ricardo Artacho AceroLabor y huerta

Finca rústica l l atni. da Santa A gueda, sita en
el pago de la Matiz pr mer ruedo y término
de iaordoba junto al «Cala ¡Ön le los toi ose.
Linda por Norte,con et camino de la Matriz;
Este, con la Huerta de la Reina Alta y terre-
nos y casa-finca d- San Rafae', propiedad de
la Socirlad Rodliguez Hermano;: Sur, con
el •Callejón de loa loros» que la sej.ara de la
Eet , ción de M. Z. y A y 	 Oeste con ferro
carril de Córdoba a Belmez. uni super-
ficie de 7 hectárr as 91 area', 47 cer bateas y
69. decímetros.

Córdoba 9 de Septiembre de 1922 —El Alcalde, Sebastián Barrios.
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Núm. 255 6 de Octubre de 1922
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